


G O Z O Y L E A L T A D , 

- C O N Q U E O R L A 

C O M . B O B A 
L A C O R O N A D E SU T R I U N F O 

E N L A R E A L PROCLAMACIONF 

DE EL RET Y SEÑOR 

CATOLICO Y SIEMPRE AUGUSTO 

N U E S T R O S E Ñ O R 

(QUE DIOS GUARDE MUCHOS AÑOS) 

CELEBRADA EN lo. DE SEPTIEMBRE DE 1789, 

ESCRIBIALA 

DON MANUEL ANTONIO RAMIREZ T GONGORA, 

natural y vecino de esta Ciudad , y dos ve-
ces Diputado del Comuñ de ella: 

POR COMISION DE LOS SEÑORES DIPUTADOS 
de la Junta de Proclamación. 

g. ¿o t 
EN CORDOBA. 

E N LA IMPRENTA DE DON JUAN RODRIGUEZ 

ft-l^a DE LA TORRE. 
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L I C E N C I A . 

D on Pasqual Ruiz de Villafranca y Cár-
denas , Cavaliero profeso del Orden de Ca-
latrava , Regidor perpetuo en la Clase de 
Caballeros de la Ciudad de Orihuela , De-
cano de su Ilustre Ayuntamiento , Algua-
cil mayor en la misma del Santo Oñcio de 
la Inquisición de la de Murcia , Maestrante 
de la Real de Ronda, Corregidor, Justicia 
mayor , Capitan á Guerra , Subdelegado 
General de Montes, Plantíos, Caballería, 
Imprentas, y demás agregados de esta Ciu-
dad de Cordoba , su Reyno , Jurisdicción y 
Part ido, por el Rey nuestro Señor (que 
Dios guarde ) &c. 

Concedo permiso á Don Juan Simeón 
Rodríguez de la Torre , Impresor de esta 
Ciudad, para que pueda imprimir este pa-
pel intitulado : " Gozo y lealtad, con que 
v orla Cordoba la Corona de su Triunfo en la 
v Real Proclamación del Rey y Señor Don 
v Carlos Quarto, Catolico y siempre Augus-
v to nuestro Señor (que Dios guarde muchos 
v años) celebrada en 10. de Septiembre de 
» 1789." respecto á no contener su narrativa 
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mas que hechos c i e r t o s s i n clausula (á mi 
parecer.) que se. oponga, á los Sagrados Dog-
mas de Nuestra. Católica Religión , ni á las 
Regalías, de S. M. Dado en la Ciudad de 
Cordoba. á 5). de Noviembre de 1785». 

Don JPasqual Ruiz> 



A U T O. 

B on Antonio Mariano* Barroso, Algua^-
cil mayor en la Villa de Almodovar del 
Tribunal del Santo. Oficio de la Inquisición 
de esta Ciudad de Cordoba, Escribano de 
S. M. en todos sus Rey nos y Señoríos,. pú-
blico , perpetuo del. numero , y mayor del 
Nobiiisimo Ayuntamiento de e l la , y de las 
Reales Rentas, de la Mesa Maestral de Ca-
-latrava en esta, dicha Ciudad , y su jurisdic-
ción , y Secretario de su Junta de la Real 
Proclamación:: 

Certifico, y doy fé : que en Cabildo 
general ordinario celebrado por la misma 
•en veinte y seis de Oéíubre proximo pasa-
do , á que precedió citación de ante dia, se 
vio un quaderno titulado :.w Gozo y leal-
,55 tad, con que orla Cordoba la corona de su 
55 triunfo en la Real Proclamación del Señor 
?5 D, C A R L O S QÜARTO , Catolíco, y 
55 siempre Augusto, nuestro Rey y Señor 
55 ( que Dios guarde ) " que- por comision 
de los Sres. Diputados de la Junta de dicha 
Real Proclamación, ha escrito Don Ma-
nuel Antonio Ramírez y Gongora , natural 
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y vecino de esta Ciudad; en que se des-
criben las solemnes funciones , con que es-
ta misma M. N. y L. Ciudad ha celebra-
do este glorioso aé to : Y en su vista se 
acordó se llevase á dicha Junta , para que 
reconociéndose por ésta, y hallándolo con-
forme , dispusiese que se diese á la prensa: 
Y en Cabildo celebrado en este dia habién-
dose dado cuenta por parte de dichos Sres. 
Diputados de no haber encontrado reparo, 
que notar en dicha obra , y haber ya dado 
licencia para su impresión el Sr. Corregi-
dor de esta Ciudad , se acordó que con 
efe&o se imprimiese , y se tirasen los exem-
plares, que los Sres. Diputados de dicha 
Junta estimasen suficientes, y tubiesen por 
conveniente : como asi resulta del libro Ca-
pitular correspondiente , y Cabildos cita-
dos á que me remito. Cordoba once de No-
viembre de rail setecientos ochenta y nueve. 

Antonio Mariano Barroso, 
Escrib. may. de Cab. 



M. N. T M. L. 

CIUDAD DE CORDOBA 

EXC\M0 SEÑOR. 

erto de confusion y de rubor 
traigo á las Aras de V. E, la 

corta ofrenda , que mi pobre ta~ 

lento ha podido juntar para la gran 

festividad, con que V. E. ha procla-

mado á Nuestro Augusto Soberano 



y Católico Monarca el Señor Don 

Carlos Quarto , que Dios guarde: 

No debe numerarse ¿entre los gran-

des dones, F". E. ha presentado 

en los altares de la celebridad, por* 

que su misma pequenez la confunde 

entre los despojos de los obsequios, 

. con que há ¿contribuido V. E. á la 

Exaltación de nuestro Soberano. 

Pequeñísima es la victima, es ver-

dad, pero el azafate de la voluntad, 

que la presenta, /e infunde alguna 

esperanza de llegar al Ara, gwe 

desea salpicar con sus veneraciones. 

Piadoso trabajo es referir los 



hechos de la Patria, como lo expre-

só Ovidio. 

•Et pius e s t , Pat r ia fa6ta referre labor. 

T este es el único mérito, que alego 

para que le admita V. E. porque co-

nozco su bondad é inclinación benéfi-

ca : T si no basta este motivo, creo 

será suficiente el de exponerle soy 

su hijo, y de que si le traigo este 

presente, que aumente el número d 

sus glorias, aunque poco valga, trae 

la recomendación de la obediencia: 

Circunstancia de mejor carácter 

que la misma victima : Melius est 

obedire, quam sacrificare. 
* 



T si aun no hasta para que V. 

E. admita su pequenez, porque no 

llega á la linea donde pensó colocar-

la, repare en la voluntad, que la re-

monta á su consideración, digna al 

fin de alguna indulgencia por su 

amor, respeto y veneración. 
Ut desuot vi res, satis est laudanda voluntas. 

Con ella• pido a 'Dios nuestro 

Señor prospere á V. E. en su ma-

yor grandeza muchos años, c'fe, 

EXC.M0 SEÑOR. 

B. L. M. á V. E. su mas atento servidor. 

Manuel Antonio Ramírez 

y Gongo ra. 



P R O L O G O . 

SEÑOR PÜBLICO. 

E s t a Obra, que presento á V. para su di-
versión , y para que sepa la Real Procla-
mación , que executó la M. N. y M. L. 
Ciudad de Cordoba , de nuestro Rey y Sr, 
D. CARLOS QUARTO , que Dios guar-
de , y fiestas, que dispusieron sus Gremios, 
no es otra cosa que una relación sencilla, 
verídica y sin los follages de exageraciones 
enfadosas , ¿ hyperboles increíbles, con que 
suelen pintarse semejantes funciones: y crea 
V. que yo le haría agravio á mi Patria 
si me hubiera dexado sugerir del Ayre Poé-
tico , que suele dar coloridos á las pinturas, 
tales, que pierden el mérito de la primera 
mano : de modo que puedo decir lo que 
Ovidio: 
Nil nisi legitimum,concessaque festa, canemusj 
Inqtie meo nullum carmine crimen erit. 

En esto , Señor mió, le hago á V. un 
buen obsequio , pues trato de divertirle , y 
de que sepa lo que hizo Cordoba, como 



lo habrá sabido de otras Ciudades, que á 
la verdad todas se han esmerado en esta 
ocasión, y han mostrado el amor á su Mo-
narca ; y asi V. no me tilde- deíe&iltes de 
locuciones, ni el justo arreglo ,. que exige 
una buena retorica , ni menos si algunas de 
las expresiones, son mías, ó . aggnas , pues 
es preciso bestirnos con telas, que otros fa-
briquen, y solo lo que nos toca es arre-
glarlas á nuestro, ta l le; pues yo no me he 
sugetado i mas reglas, que á las que me 
ha dictado el amor á mi. R e y , y á mi. 
Patria; 

V, debe tener igual parte en este 
asunto, y asi. vivamos alegres y: contentos,, 
que eso es lo que nos vale. 



Fol. f 
I N T R O D U C C I O N 

ARGUMENTO Y DIVISION DÉ LA OBRA-
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Y o, aquel, que en otro tiempo muy ufano 
Canté tal vez con voz algo visoña 
A la orilla del Éetis cortesano 
En tosca lira y pastoril zampoña 
La exaltación de Augusto Soberano; 
Cuya memoria en lagrimas retoña 
El fiel dolor de que la dura Parca 
Nos. haya arrebatado tal Monarca;. 1 

i: 

Ahora en tristes écos, que el quebranto 
Permite , á su pesar mi voz entona 
Canto , que mixturado con el llanto 
Un júbilo á un pesar fiel eslabona; 
Y pues fuerza es cantar, vaya de canto, 
Puesto que es el objeto otra corona, 
Y asi con tosca lira, ó con guitarra 
Mi voz por afinarse se desgarra.. 

i Hizo el Autor la relación descripción de fiestas á la Pro-
clamación del Señor Carlos III. celebrada en esta Ciudad,. 



3 
De un Carlos muerto que es un bien perdido 
Es eJ susto , el dolor y el desagrado; i 
Y de otro Carlos que ha sostituido 
El Trono es el placer que es bien hallador 
Cruel la muerte al uno lo ha escondido, 
Y al otro al mismo tiempo lo ha ensalzado; ? 
Pues por lograr de fiel algún renombre 
El guarismo mudó, pero no el nombre. 

4 
Mas ya que es el objeto de este canto 
Quando menos mi R e y , Señor y Dueño, 
Retirándome un poco del quebranto 
Por imposible juzgo yo el empeño; 
Tiro mis lineas, y mi plan lebanto, 
Y lleno de borrones el diseño, 
Preparo el instrumento, y miro en suma 
Que no es de Cisne , Ganso s i , mi pluma. 

5 
El singular amor, gozo , alegría, 
Con que Cordoba templa su lamento 
Al ver regir la vasta Monarquía 
De España un subcesor, prudente , atento, 
Que tiene á sus Vasallos simpatía, 
Y que con ellos halla su contento 
Es mi encargo esta vez , y es bien prolijo, 
pero una Madre todo suple á un hijo. 
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Describir las funciones con que atenta-
Cordoba proclamó Real Estandarte, 
Suntuoso aparato con que obstenta 
En varios juegos superar el Arte; 
Es el tema, que justo me amedrenta,, 
Y que imposible yo lo juzgo en parte,» 
Y asi todos verán en este punto 
Pintor enano á un Nembrot asuntos 

7 
Yo quiero aunque parezca impertinente,. 
Antes que otro me acuse, delatarme, 
Y asi yo no me pienso tan valiente 
Que tanto asunto no haya de pararme; 
Y solo encuentro el. inconveniente 
De que de inobediencia han de acusarme, 
Y es en mi parecer , y en mi conciencia, 
Mejor que el sacrificio , la obediencia. 

8 
Mas antes de empezar es cortesía 
( Porque ser descortés es grande vicio } 
El implorar rendido de Thalia, 
De Caliope, ó Clio el dulce auspicio, 
Pero si mi eficáz, noble porfía 
No consige abundante aura propicio,. 
No lograré que el vuelo se remonte 
Por mas que mi deseo tire al Monte. 



Musa que eli 
ge para estas 
fiestas. 

División de 
la Obra en-
tre e] Autor 
y la Musa. 

Y asi, ó tu de las gracias noble empleo, 
Y del Pierio Monte dulce gracia, 
Tu en fin que á la aridez haces Hybleo 
Con quien fina Elicona se congracia, 
Amena Clio , en cuya gracia Oríéo 
Su Lira afina dándole eficacia, 
Pues te buscó sediento y reverente, 
Dexa que libe la Castalia Fuente. 

.10 
Juntos los dos, sino estás desdeñosa, 
Y fiel ilustras la torpeza mia, 
Compondremos alegres la armoniosa 
Canción festiva de tan bello día; 
Yo desde luego compondré la prosa, 
Y tu componte allá con la Poesía, 
Pues si se ha de hacer bien con hermosura 
Yo haré la relación , tu la pintura. 

f i 
Mira que yo no entiendo de piropos. 
Sóplame solo un propio Castellano, 
Tu allá te las abengas con tus tropos 
Y figuras, que tienes siempre á mano; 
Mis expresiones siempre han sido topos, 
Que solo entiende un rustico Aldeano; 
Y solo puedo hacer con mi lenguage 
Yo el Esqueleto , ponle tu el ropage. 
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Cordoba digo, la que al Cielo debe 
Ser Colonia Patricia, á todos grata, 
Pues su Monte Mariano en ella llueve 
Raudal peremne de abundante plata; 
Sus manantiales de rizada nieve 
Bordan al llano alfombra de escarlata, 
Y sus'Campiñas tal le dan de espigas', 
Que aqui los Rey nos todos son Hormigas; 

16 
Entre sus rí°tos la Morena Sierra 
(Cuidado que es morena , pero hermosa) 
Tanta especie de caza allí se encierra 
De pluma y pelo turba populosa, 
Que siempre se oye de gustosa guerra 
El estruendo ¿e maquina alevosa; 
Y asi en cada Campaña repetida 
Precio de cada grano es una vida. 

l

7 
Por'otro lado al Sur , ó medio día 
El pie le baña cortesanamente 
E l cristalino Betis , que á porfía 
Manjar lé brinda , con que se sustente. 
E l quererse parar es su manía, 
Y al ver no puede hacerlo, tal lo siente, 
Que al despedirse tantos siente enojos, 
Que á - llorar echa por diez y seis ©jos. 

A 
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Esta , pues, Patria del mejor Lucano, 
Jurada protección de Angel hermoso, 
Oráculo especial de Augusto Jano, 
De las Ciencias Metrópoli y Coloso: 
De Rafael asiento soberano, 
Su Custodio eficáz y cuidadoso, 
Y ta l , que siempre en sus tutelas pías j 

En cada ciudadano hay un Tobías. 
19 

Esta , pues, digo, deseando ansiosa 
Como Noble y Leal ser la primera 
En Jurar á su Rey grata, obsequiosa, 
Con obediencia ciega y verdadera, 
Tiró sus lineas; mas la decorosa 
Prevención de sus Gremios pidió espera, 
Y accediendo gustosa á sus intentos 
Se juntaron asi los lucimientos. 

20 
Para el diez de Septiembre se acordaron 
La Jura executar, luego las fiestas, 
Las que con tanto esmero costearon, 
Que Cordoba jamás las vió como estas; 
i Qué bien las calles todas se adornaron! 
Pero mientras de todas sus florestas 
Pinta la relación el aparato 
Puecjes; tu , Musa, descansar un rato. 



, . . . 7 
Historia de las disposiciones de las 

fiestas, y acuerdos para su Ce-
lebración. 

ac 

% C ^ ü é es esto Cordoba , qué es esto ? 
j Triste y afligida! ¿ Cómo asi ? Ciudad 
hermosa , y primera Colonia Romana , no 
privilegiada j sino deducida ; no de Ciuda-
danos vulgares de Roma, sino de Patricios 
nobles y eqüestres , por cuyo respeto te 
concedió el Senado Romano el glorioso re-
nombre de Colonia Patricia, ¿ tu asi ? ¿ Cor^ 
doba ? ¡ Triste y afligida ! Siendo en el Im-
perio de los Godos Ciudad principal, no-
ble y distinguida : en el de los Arabes Cor-
te , Metropoli de sus Reyes s ; y en el de los 
Catolicos , Santuario escogido , segunda 
Atenas de las ciencia?, singular Madre de 
varones ilustres en armas y letras : Mu-
ro incontrastable de fidelidad á tus Monar-
cas : suelo regado muchas veces con sangre 
de Martyres gloriosísimos : alegre sombra 
de Rafaél Arcángel, cuyo terreno inmune 
á todo peligro temporal es el Puerto feliz 
de los naufragios, la Plaza de Armas inex-
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pugnable de las imbasiones de los elemen-
tos: Cordoba , Ciudad de San Rafael , cu-
yo epíteto te distingue entre todas'lás del 
Mundo, Leallsima y Nobilísima, timbre con 
que te han premiado tus invictos Reyes. 

¿ Tu triste y afligida ? S i : y con razón 
bastante, puos, tus mismos ib¿ ritos .son las 
precisiones de tu quebranto : llevóse para 
sí la Divina Providencia á nuestro amado 
Monarca y Señor Don Carlos Tercero ( que 
en paz descanse) en 14. de Diciembre de 
1788. Te arrebató la Parca tu Monarca: 
es inexorable ; no perdona á nadie ; á to-
dos iguala ; Fallida man cequo pulsat pede, 
pauperum tabernas , Regumque turres; no 
respeta Tiaras, ni Coronas : todo lo arranca; 
todo se lo lleva : pero no te quitará tu sen-? 
timiento, ni tu amor, pues conozco que 
dices lo que Tybulo: 
Ilüus ad tumulum fugiam, suppiexqite sedebo^ 
Et mea cum muto fata quxrar ciñere. 

Sorpreheadió este fatal golpe tu. ale-
gría ajó tus brillanteces, y congojó los 
ánimos de tus moradores , cubriendo sus 
corazones de luto , aun mas que sus perso-
nas. Catástrofe de .aquellos, con que la vo-
luvilidad de la fortuna nos recuerda lo ca-



5 
ático de nuestro ser , y la inconstancia coíi 
que jos bienes alternan con los males, como 
lo expresó Juan Oven: 
Gandía postjufíus veniunt, post gandía lu6ius: 
Semper in ambiguo ( spevé metuvé ) sumas. 

No te ofendas de que refiera la causa 
de tu tristeza, porque intento despues pa-
negirizar tus glorias : soy tu hijo , y lloro 
con mi Madre ; y sino contienes los exce-
sos de dolor, ¿ cómo podré yo dexar de 
manifestar el sentimiento? Quiero consolar-
te con manifestarte las glorias que te es-
peran , para que yo también logre alguna 
parte de tus alegrías. 

En esta situación amarga lloraba Cor-
doba su desgracia, y en Cabildo de 31. de 
Diciembre acordó nombrar Sres. Diputados, 
que lo fueron los Sres. D. Josef Fernandez 
de Qordoba , y D. Antonio de Hozes Fer-
nandez de Cordoba , para que á su nombre 
visitasen á los Sres. Gobernadores del Obis-
pado ( Sede Episcopali vacante ) y allllmo. 
Cabildo Eclesiástico, pidiéndoles los sufra-
gios y dobles generales acostumbrados; lo 
que executaron por medio de una exhorna-
da oracion. 
,'v Eyaqüada dicha comision por dichos 
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Sres. con toda ceremonia , á Su conseqíien-
cía en 3. de Enero de 1789. llegó á las 
Casas Capitulares Diputación de dicho 
Jllmo. Cabildo Eclesiástico , acompañada 
de sus Ministros y Dependientes, y com-
puesta de los Sres. Doélores D, Francisco 
Garrido , Dignidad de Maestre Escuela , y 
D. Juan Antonio Trespalacios, Prebenda-
do , la que asistida por los individuos del 
Ayuntamiento con todas las ceremonias 
acostumbradas , entró en la Sala Capitular, 
y habiendo proferido una elegante Oración 
de pesame dicho Señor Maestre Escuela, 
y respondido á ella con igual arenga el 
Cavallero Capitular Decano, bolvió á salir 
dicha Diputación con el mismo acompaña-
miento. 

Concluido este aéto, salió la Ciudad 
formada , vestidos todos d@ luto, los Mace-
ros con ropones negros de paño, y gasas 
en los sombreros, y puesta en el Balcón 
principal de las Casas Capitulares , estando 
la tropa sobre las armas, se mandó tocar 
á Vando , lo que se executó con caxas des-
templadas vestidas de luto , clarinetas , pí-
fanos, clarines y demás instrumentos con 
gasas negras, y bocinas roncas, y por el 
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Pregonero en altas é inteligibles voces, se 
hizo notoria al Pueblo la muerte de S. M. 
y que se vistiesen de luto por seis meses 
todas las c abezas de familia de esta Ciu-
dad , con arreglo á la Real Pragmatica: 
despues tomaron los caballos todos los De-
pendientes de Ciudad , y Cavallero Algua-
cil mayor, y se formaron con este orden. 

Partida de Cavallería del Regimiento 
de Santiago , con espada en mano , clarines 
roncos, y con banderas en ellos negras: 
Otra Partida de Infantería de Milicias de 
Cordoba , con cajas enlutadas y destempla-
das , y demás instrumentos músicos , con 
bocinas roncas, y gasas negras : El Prego-
nero público en muía con gualdrapa negra, 
capilla y vestido de lo mismo: Seguíanse 
despues seis Alguaciles Ordinarios, con ves-
tidos negros de militar, que para este efec-
to les costeó la Ciudad de paño negro á 
caballo: Despues el Alguacil mayor de Jus-
ticia á caballo presidiendo á los anteceden-
tes : Luego los Porteros de Maza, Agente 
y Portero mayor, siguiendo los Oficiales 
mayores de Cabildo : los dos Escribanos de 
Ayuntamiento, y en medio el Señor Don 
Diego de León y Canales, Cavallero del 
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Orden dé Calatrava, Capitan dél Regimien-
to. Provincial de Córdoba, y Teniente dé 
Alguacil mayor por el Excmó, Señor Du-
que de Alva , todos á caballo vestidos 
completamente de luto y gualdrapas ne-
gras : cerrando esta comitiva una partida 
del Regimiento de Cavallería de Santiago, 
con espada en mano, y paseando por la 
Ciudad hicieron las publicaciones corres-
pondientes en los sitios y Plazas públicas; 
con cuyo fúnebre aparato se congojaron de 
nuevo sus moradores, apareciendo en to-
dos uniforme el mas rigoroso luto y sen-
timiento. 

Mas como siendo justa la tristeza suele 
las mas veces ser cierto présagio del con-
tento , á correo relativo recibió esta N o -
bilísima Ciudad una Real Cédula de S. M. 
de ¿9-. de Diciembre, mandándole que á 
la mayor brevedad' procediese al'solemrie 
aéío de proclamar por su Rey y natural 
Señor al Señor Don Carlos Quarto, ama-
disimo hijo del Monarca difunto, y jurado 
Principe de Asturias : á su conséqüencia 
se nombró á los Sres. Don Manuel- de M e -
dina , y Don Diego de León , para que to-
mando conocimiento de los antecedentes. 
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Informasen lo executado en semejantes ocaV 
siones, y lo efe&uaron en Cabildo de 9. 
de Enero : subsiguiente á esto se erigió una 
Junta de Proclamación compuesta con el 
Señor Corregidor de los Sres. Excmo. Mar-
qués de la Puebla, Don Josef Fernandez 
de Cordoba, Don Manuel de Medina , D, 
Antonio de Hozes , y Don Diego de Leoa 
y Canales , Veintiquatros; Don Francisco 
Cortés, y Don Francisco de Miranda , Di-
putados del Coman ; y Don Bartolomé Ver 
lez , y Don Francisco Ruiz , Jurados. 

En el mismo Cabildo se acordó asistir 
con el 111 mo. Cabildo Eclesiástico á la Mi-
sa votiva, implorando á la Divina Mages--
tad la conservación de las importantes vi-
das y salud de nuestro Augusto Soberano 
el Señor Don Carlos Quarto, y su Augus^-
ta Esposa la Reyna nuestra Señora polín 
Luisa de Borbón, y demás Real íam'Iia, 
y por el acierto de S. M. en su gobierno. 

Serenó esta noticia la turbación y aho-
go , con que se hallaban los individuos de 
-esta Ciudad, y tanto fue mas agradable, 
quanto estaban sus imaginaciones en los 
mayores desconsuelos y fatigas, asi como 
parece el Sol mas claro pasada la obscjiri-

B 
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dad de la tormenta, como lo expresó un 
Poeta : Clarior post nubila Phcbus : y consi-
guiente á dicha comision principiaron di-
chos Sres. Diputados á celebrar sus Juntas 
y asambleas con el mayor celo y a&ividad, 
dando las disposiciones oportunas para fa-
cilitar el mayor lucimiento de tan solemne 
aéto , con el lustre , honor y grandeza con 
que siempre lo ha executado, adornando 
lo interior y exterior de las Casas Capitu-
lares , convocando á los Gremios, y exi-
giendo de su amor y lealtad la concurren-
cia de sus individuos á solemnizar tan plau-
sible gozo; y sin embargo de que en todo 
se procedió con el mayor celo y vigilancia, 
abreviando lo posible para el señalamiento 
del dia en todo el mes de Junio, no pudo 
tener efeéto este deseo á causa de que la 
hermandad de Labradores de esta Ciudad, 
contemplando lo perjudicial que era á los 
campos la diversión, que en todas clases de 
gentes causarian los lucimientos de estas 
fiestas, y por consiguiente la detención del 
recogimiento de los panes y semillas , es-
tando ya sazonadas y paradas las mieses, 
y que con el calor del Sol , si se retarda-
sen estas operaciones , se desgranarían 
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las espiga? con grave detrimento de la co-
secha ; representó al Nobilísimo Ayunta-
miento este justo motivo, suplicando dila-
tase las funciones hasta fin de Agosto, en 
que ya contemplaba haber concluido la re-
colección de sus frutos ; y considerando es-
te prudentísimo Senado lo justo de la sú-
plica , y lo sólido de sus fundamentos, ac-
cedió á el lo , aunque con el sentimiento de 
dilatar las glorias de este aéfo, sufriendo 
en algún modo su fidelidad el desaire de 
la omisíon, inculpable en su proceder, y 
subsanada con el motivo: como lo executó 
en Cabildo de 10. de Julio , acordando para 
la Real Proclamación el fin de Agosto, ó 
principios de Septiembre. 

Determinado el tiempo convocó dicha 
Junta los Gremios de esta Ciudad, alen-
tándolos con eficaces persuaciones á fin de 
que haciendo unas públicas demostraciones 
de alegría derramasen el gozo, que en-
gendrado en los corazones de todos los va-
sallos había encendido en este Nobilísimo 
Ayuntamiento la llama de una noble emu-
lación de las funciones , con que otras 
Ciudades habían celebrado semejante a¿to. 

Concurrieron gustosos los Gremios i 
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b. convocatoria, y como interesados en el 
contento ofrecieron hacer respetivamente 
cada uno aun mas de lo que podian sufra-
gar sus facultades; pero siguiendo el Cava-
llero Corregidor, y demás Señores Diputa-
dos de dicha Junta el prudente acuerdo de 
no dexarles executar á su arbitrio los pro-
yectos excesivos, que habían meditado , de 
cuyos gastos podría seguírseles considerable 
atraso , les admitieron solamente aquellos, 
que sin la mayor incommodidad podian ha-
cer, y que denotaban bastantemente la gran 
parte , con que contribuían á un festejo tan 
justo, y tan anexo á la fidelidad, con que 
todo vasallo debe caracterizar su proceder. 

En esta atención, y determinado el dia 
10. de Septiembre para la Real Proclama-
ción , pasó en el 13. de Agosto anteceden-
te al Ilírrto. Cabildo Eclesiástico una Dipu-
tación con toda etiqueta y formalidad , com-
puesta de los Sres. Don Antonio de Ho-
zes, y Don Diego de León , á quienes re-
cibieron los Celadores y Alcayde del silen-
cio de la Santa Iglesia en la Puerta nom-
brada de Sta. Catalina, y les fueron acom-
pañando hasta el quarto póstel de la Cap i -
lla del Sagrario inmediato á la Sala Capí-
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t a la r , donde salió á recibirles dicho Illmo. 
Cabildo, y sentados en e l la , según cere-
monia , noticiaron con una elegante arenga 
dichos Sres. Diputados , la determinación 
de la Ciudad del dia de la Proclamación, 
á fin de que dicho Illmo. Cabildo concur-
riese por su parte al obsequio correspon-
diente y á la bendición del Real Pendón, 
que debia executar el Illmo. Señor Obispo, 
su Gobernador ó Señor Dean de dicha San-
ta Iglesia : á todo lo qual se les satisfizo á 
dichos Sres. por el Illmo. Cabildo con toda 
la urbanidad y gratitud correspondiente, 
ofreciendo concurrir á todo con la mayor 
benevolencia , executando iluminaciones, 
repiques y demás obsequios de costumbre, 
y propios de su carater y obediencia ; y con 
el mismo orden se retiró dicha Diputación. 

A su conseqüencia dicho Illmo. Cabil-
do nombró su Diputación, compuesta de 
los Sres. Doólores Don Antonio Venero y 
Texada , Dignidad de Chantre , y Don Ra-
faél Guaxardo y Venegas , Prebendado de 
dicha Santa Iglesia , quienes pasaron al 
Ayuntamiento el dia 11, y recibidos con la 
atención correspondiente en la Sala Capi-
tular , profirió dicho Señor Chantre una 
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elegante arenga de enhorabuena, y repi-
tiendo por parte de su Illmo. Cabildo la 
concurrencia á todo lo que fuese obsequio 
de S. M. y de la Ciudad, quien agradecida 
dio gracias á dichos Sres. los que se retira-
ron con las mayores demostraciones de ur-
banidad , que requería semejante aéto. 

En la tarde del mismo día 13. puesta 
la Ciudad en el principal Balcón de sus 
Casas Capitulares mandó tocar á Vando, y 
efectivamente se publicó la Proclamación 
para dicho día 10. de Septiembre, prece-
diendo desde la noche del 9. quatro ilumi-
naciones generales hasta la noche del 12. 
inclusive, siguiendo las fiestas y regocijos 
dispuestos hasta su conclusión : cuya noti-
cia recibió el numeroso Pueblo , que había 
concurrido con especial júbilo, que demos-
tró con alegres vivas ; é inmediatamente 
salió de dichas Casas Capitulares la comiti-
va para publicarlo por toda la Ciudad , la 
que empezó á andar por el orden siguien-
te : Tropa de Infantería como de batidores, 
despues la música del Regimiento de Mi-
licias de Cordoba con clarinetas, pífanos 
y tambora ; seguíase el Pregonero en mu-
la , despues seis alguaciles ordinarios de 
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militar a caballo; luego el Alguacil ma-
yor de la Justicia ; los IVIaceros con ropo-
nes de terciopelo carmesí, Agente y Por-
tero mayor , los Oficiales mayores de Ciu-
dad , Contadores , y Escribanos mayores 
de Ayuntamiento, á quienes presidía el 
Cavallefo Teniente Alguacil mayor de la 
Ciudad el referido Señor Don Diego de 
León , cuyo airoso caballo iba con red de 
seda verde, guarnecida de seda y cartulina, 
dorada, y aderezo de grana con galón de 
o ro , detrás iban otros dos caballos de ma-
no , el uno con aderezo de terciopelo car-
mesí , bordado de plata con rendage de lo 
mismo; y el otro con aderezo de tercio-
pelo carmesí bordado de oro y rendage 
de color de avellana: finalizando toda la 
comitiva una Compañía del Regimiento de 
Cavallería de Santiago con espada en ma-
no : y paseando por la carrera, que había 
de llevar la Proclamación, la publicaron 
por todo el Pueblo, recibiendo vivas y acla-
maciones del innumerable concurso, que en 
todas las calles había convocado tan luci-
da función. 

Acordes , pues, los Gremios y varios 
individuos de esta Ciudad en los festejos 
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que habían de hacer, y dadas por los Sres. 
Diputados de dicha Junta las disposiciones 
convenientes para la distribución de fiestas, 
decoraciones y adornos de la Estación, em-
pezaron á renovar y componer la fachada 
de las Casas Capitulares , que son de es-
quisita arquitectura , con bellas Estatuas, y 
magnifico balconage, en cuyos intermedios 
se pusieron diez canes con florones de 
hierro sobredorado , para otras tantas gran-
des arañas de cristal, misturando con ellas 
con gustosa simetría varias tarjas de made-
ra pintadas, y de intercaladas labores de 
ocho varas de al to, y una de ancho, en 
las que se üxaron tres mil faroletas, que ha-
bían de servir para la iluminación, desde 
lo superior de las estatuas, que coronan di-
cha fachada, hasta el mismo suelo de la 
calle , extendiendo asimismo las faroletas 
por todas las cornisas en toda la estension 
de ella, adornando todos sus balcones y re-
jas con hermosos pavellones de tafetan car-
mesí, fluecos de plata y borlas de lo mis-
mo , pintados los balcones, y doradas sus 
bolas, con puertas nuevas de hermosos cris-
tales , corno también dorando los tres es-
cudos de las Armas Reales, y de la Ciu-



IT • -
11 

dad , y la lapida grande que sobre el prin-
cipal Balcón contiene la inscripción del 
tiempo de su fabrica, y poniendo á sus dos 
lados dos targeíbnes grandes de bronce so-
bredorado con los timbres de Colonia Pa-
tricia , y medallas . de su significación con 
dísticos, latinos que los explican : fixaronse 
asimismo en la calle varias columnas labra-
das imitando jaspe , como á la vara y me-
dia de distancia de la pared , y en ellos en-
redadas unas cadenas 'gruesas á fin de des-
viar la gente , respeéío á llegar la ilumi-
nación hasta el mismo suelo : de modo que 
el fino gusto de su decoración y compostu-
ra hizo que la fachada de dichas Casas Ca-
pitulares fuese el obgeto de las atenciones 
de las gentes, y digno prospeéfo de admira-
ciones y alabanzas; cuya principal hermo-
sura la completaba un nuevo dosél de ter-
ciopelo carmesí con galón y fluecos de oro, 
y cenefa dorada, con el escudo de Armas de 
la Ciudad, donde se colocaron los Retratos 
de sus Magestades á toda costa pintados de 
nuevo, y adornados de primorosos marcos. 

Esto era la exterior vista del edificio, 
pero la interior era el empeño de la diver-
sión , y del gusto de los forasteros y patri-

C 



d o s , pues la multitud de arañas de cristal, 
pintura de sus puertas,bancas nuevas de gra-
ciosa hechura torradas en terciopelo car-
mesí , y galón cíe oro y fluecos , con los 
demás exquisitos adornos, con que se alaja-
ron dichas Casas, llenaban la satisfacción 
de los patricios, y el gusto de los foraste-
ros : digno espectáculo de una Ciudad No-
bilísima , y de una Cordoba, que siempre ha 
merecido ser obgeto de las complacencias 
de las diferentes Naciones , que la han do-
minado. 

Con esta emulación hermosa se infla-
maron los ánimos de los vecinos, que habi-
taban las casas de Estación por donde 
había de pasar la la comitiva de la Procla-
mación , y pintaron sus perspectivas con 
graciosas labores, llenándolas de espejos, 
cornucopias, países , jaulas de pajaros pri-
morosas , y otras varias invenciones del gus-
to , travesuras del ingenio y discretas, poe-
sías , con que la imaginación de los que pa-
seaban las calles , engañaba sus fantasías 
pensando divertirse en ios amenos jardines 
del Parnaso. 

Ya era impaciencia la dilación del tiem-
po , y las gentes todas no pensaban ni ha-
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biaban de otros asuntos-, sino es dé el de la 
Proclamación, porque este era el que ocu-
paba las imaginaciones de todos, y como 
Sol brillante, que ténian á la vista, no de-
xaba relucir las estrellas de los demás nego-
cios : todo era prevenciones para los luci-
mientos , hachas y faroles para las ilumina-
ciones , colgaduras para los balcones y re-
jas : vestidos y ropages esquisitos para la 
decencia, y en fin en los labios de todos 
los habitantes de esta Ciudad , no se halla-
ban otras voces que las de los Augustos 
nombres de nuestros Soberanos, y en sus 
corazones otros deseos que los de verlos-
proclamados , y oir los amantes vivas para 
desahogos de su amor , de manera, que á el 
oi'r las asonadas de diversiones y fiestas que 
propalaban patricios y forasteros, podíamos 
decir en honor de nuestra Ciudad, lo que 
Marcial en honor del Cesar: 
Vox diversa sonat Populorumtamen& voxuna. 

Tal llegó á ser Cordoba el día 8. de 
Septiembre, en que sin embargo de cele-
brarse en este día la Natividad de nuestra 
Señora , baxo del titulo de Fuen-Santa , por 
haberse aparecido junto al Pozo, en que se 
halla su Hermita, y con este motivo haber 
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en.toda.su carrera y campo una feria diver-
t ida, en que siempre hay concurso nume-
roso de forasteros: que generalmente las 
gentes todas apenas, hicieron aprecio de es-
ta diversión , porque se hallaban embebidas 
enteramente viendo con la próxima espe-
ranza quasi quasi tocar las puertas del ma-
yor regocijo. 

Publicóse un Auto de buen Gobierno 
didado por el Señor Corregidor , donde con 
prudentes acertadas disposiciones dio á en-
tender á todos, patricios , y forasteros (cu-
ya numerosa concurrencia llegó á tocar los 
términos de confusión, en que se obscure-
cieron las familias propias, pues no se en-
contraban por las calles otras que las foras-
teras ) como habían, de portarse para dis-
frutar con gusto de las diversiones, que se 
habían preparado , imprimiéndolas en libre-
te pequeño para su mejor y puntual inteli-
gencia. 

Mas. el tiempo , que pareció haber co-
nocido nuestra impaciencia , nos descubrió 
el dia nueve con hermoso fresco, aparato 
de varias nubes , brindando hasta en, esto 
las satisfacciones de mayor gusto , pues nos 
ahorraba las molestias naturales del calor, y 
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tranqueaba mayores- desahogos al concurso. 
Llegó el. medio dia , y el repique general 
de todas las Campanas del Pueblo parecía 
que habian participado de nuestros júbilos, 
según, nos rompieron el velo de las alegrías, 
que ya empezábamos á poseer. 

Llegó también la noche del natural 
dia , pero la luz.artificial, que estaba preve-
nida, sino paró del Sol la indefectible car-
rera , sobstituyó á lo menos á sus explen-
dores, y no se advirtieron las tinieblas , y 
faltando del todo la obscuridad se hermoseó 
la noche con los exercitos de estrellas, que 
tachonaban el Cielo , y con las infinitas lu-
ces , que brillaban en la Ciudad»-



Primera noche de iluminación, víspera 
de la Real Proclamación. 
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C/io gesta canens transattis témpora re&dit. 

Clio, Musa de estas fiestas, convida á sus her-
manas para el paseo de iluminaciones de 

esta noche. 

E N D E C H A . 

H-

ermanas del alma, 
mis prendas queridas, 
Melpómene, Erato, 
Euterpe, y Thalía, 
Tersicore, Urania, 
Caliope, y Polymnia, 
vuestra amada Clio 
gustosa os convida, 
como Musa eleéía 
de estas alegrías, 
para que esta noche 
alegres, festivas, 
veáis la carrera 

que Cordoba alista; 
y asi vamos juntas 
haciendo visita 
á las grandes cosas 
que en ella se pintan, 
y pues sois mugeres, 
y por tal prolixas, 
preciso es que ande 
la critica lista. 
Ea venid muchachas, 
la noche es muy linda, 
las cosas son muchas, 
y el deseo atiza 
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por curiosear 
las cosas toditas: 
andemos de broma, 
pero tapaditas, 
con nuestras toallas 
ó mantel-Imitas, 
puesto que son moda 
y nadie las tilda, 
porque hay mil bribones 
que si nos atisban, 
querrán cortejarnos 
con mil bohenas, 
y acá el que se cuela 
es hombre de guisa: 
moscones afuera, 
nosotras sólitas 
veamos las cosas 
y al Parnaso aprisa: 
por la Cathedrál 
empiece la gira 
á ver de sus luces 
montones de chispas, 
repara en la Torre 
que el Pueblo ilumina, 
y aguja de fuego 
deslumhra la vista, 
?vaya y que no puedes 
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curiosa Thaüa, 
contarle las luces ? 
Pues oye, pues mira, 
mil y quatrocientas 
hay por vida mia, 
pirámide hermoso 
del Sol poderista, 
que haciendo sus veces 

| sobstituye al dia: 
¿y de estos repiques 
que dices Polymnia? 
¿No dan sus compases 
sonora armonía ? 
No hay duda que es esto 
una maravilla. 
Mas vamos que espera 
la Pescadería, 
y tienen sus luces 
varias figuritas, 
que ha hecho con arte 
la Zerragería; 
¡Oh! Que está Vulcano 
allí echando chispas, 
¡ A y Diablo de cojo 
lo que alli maquina! 
Y aquí los Ciclopes 

} tendrán sü oficina. .» 
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Si á Júpiter rayos 
le labran y afinan, 
que sean para aquella 
vieja tan maldita, 
que está al otro lado 
muy muerta de risa. 
Mas vamos muchachas 
q-aqui hay chamusquina, i 

Vamos á la calle 
de la Feria aprisa, 
que está allí en el Rastro 
la gran perspectiva-
de los Escultores, 
j es pieza exquisita. 
¡ Qué bien adornada 
de luces se mira! 
¡Qué gran pensamiento! 
¡ Qué idea tan fina! 
Y como al reverso 
las luces se fixan, 
todas sus figuras 
parece están vivas. 

Mas vamos andando 
que allá mas arriba 
tenemos á Baco 
haciendo vendimia, 
de pámpanos lleno 

sentado en su pipa, 
y á Carlos le ofrece, 
y á nuestra Luisa, 
de todos sus frutos 
alegres primicias. 

El Señor Coloso 
que en Rodas vivia, 
aqui se ha venido 
á hacer fechorías; 
y aunque aquí á las gentes 
las atemoriza, 
nosotras:::: que quaquis? 
de miedo:: : : nadita, 
pues hechas estamos 
á ver maravillas. 

Mira , Euterpe bella, 
que gran portadita 
los Padres Franciscos 
han puesto á la vista, 
muy llena de luces 
y de Poesías, 
que quizá á vosotras 
os consultarían, 
lindas cosas tiene 
y al caso alusivas. 

Mira, Erato, el Arcí» 
de la Platería, 



si quieres surtirte 
de alguna vajilla 
de plata, alli hay fuentes, 
platos y salvillas, 
y otras menudencias 
-curiosas y lindas: 
muchas luces tiene, 
y está muy lucida 
de sus cornucopias 
la copia esquisita. 

A la Corredera, 
Caliope, guia, 
que está iluminada 
con gran simetria: 
¡ Que cosa tan bella ! 
Que hermosa! Que linda! 
Las luces á globos 
deslumhran la vista: 
si Roma la viera 
la apetecería, 
quinientas y treinta 
velas de bujía 
ardiendo están todas 
de cera esquisita, 
obsequio y fineza, 
que el Arte mui fina 
mayor de la Seda 
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í Carlos dedica 
con músicas dulces, 
airosas y lindas. 

Pero es tal la bulla, 
que aqui nos fatiga, 
que es mejor el irnos 
á la Espartería, 
que Don Justo Entrenas, 
y allá en la Botica, 
con los Catalanes 
han puesto esquisitas 
ideas de gusto, 
que lucen y brillan; 
pero antes veamos, 
pues sois curiositas, 
la hermosa fachada, 
magestuosa y rica 
de el de Villaverde 
Conde, que es muy linda: 
su iluminación 
su gusto publica, 
de cristal arañas, 
cornucopias finas, 
que allá en el reberso 
la luz multiplican; 
es hombre de gusto, 
que el primor afina; 

D 
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Mas ya c| aqui estamos 
vamos mas arriba, 
que hay bellas Portadas, 
curiosas , lucidas, 
y allá en el Realejo 
con gran simetría 
Don Antonio de Hozes 
¿u casa ilumina 
también con arañas 
de cristal muy ricas, 
bellas cornucopias, 
curiosas cortinas. 

La casa de Guerra 
también está linda, 
muchísimas luces 
en su perspectiva. 

Del Corregidor 
repara Thalía, 
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[que hermosa fachada! 
[quantas luces brillan 1 
Seria, respetable, 
Magestad indica, 
y en estos elogios 
es cosa precisa 
sin ponderaciones 
hacerle Justicia, 
pues él con mil gracias 

nos llena éstos días. 
Al Ayuntamiento 

vamonos aprisa 
al punto , y veremos, 
que alli se refina 
de gusto y grandeza 
la hermosura misma: 
¡Ay Dios, que belleza! 
¿Quien contar podría 
de tantas Antorchas 
la suma exquisita? 
Un Cielo parece, 
y es tal la armonía, 
y el orden de luces 
que alli arden y brillan, 
que esta casa sola 
desaire es del dia,. 
pues tiene en su esfera 
tres mil estrellitas, 
sin las diez Arañas 
que al aire fulminan 
Ves tibios de ardores, 
Volcanes de chispas,, 
y en el balconaje 
muchas hachas cifran 
en un gasto solo 
cosecha exquisita 



del ámbar , que en flores, 
y en yerbas distintas 
la Abeja , oficiosa 
con cuidado liba. 
Que bellos florones, 
Meípomene , mira, 
de talla , en los quaies 
de mil lucecitas 
hay tantos incendios 
como lampa ritas. 
Euterpe , repara 
lo que hay allí arriba 
en dos tarjetones, 
las dos bellas cifras i 

que á Cordoba ilustre 
dió Roma la invicfla, 
del titulo grande 
Colonia Patricia, 
no privilegiada, 
sino deducida 
de nobles eqüestres 
que en ella vivían, 
que este es un puntico 
de especial estima, 
y los medallones 
son cosa exquisita, 
de bronce , y dorados 
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están cosa linda, 
sin duda es aquesta 
la casa lucida 
que vio Faetón te 
quando ver quería 
al Sol, que por Padre 
no lo conocía. 
Regia Solis erat, &c. 
No es regular siga 
pues es de vosotras 
historia sabida; 
l pero y que : : : : nosotras 
que la esencia quinta 
del gran curioséo 
tenemos toditas, 
nos hemos de ir 
sin echar la vista 
á lo que allá dentro 
los demás registran? 
De modo ninguno: 
adentro aprisita, 
mas que nos estruge 
la bulla la crisma. 
Taparse muchachas, 
que aqui hay quien atisva, 

| y nosotras todas 
¡ aunque tapaditas, 
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siempre por los pies 
somos conocidas: 
¡ O ! Que par de arañas 
hay á la subida 
de cristal, hermosas 
curiosas y lindas, 
pues en la meseta 
otras dos chiquitas 
al Santo Custodio 
de Dios Medicina 
le alumbran y obsequian 
en todo lucidas, 
gran farol de bomba 
hay aqui, Polyinnia, 
y en la ultima grada 
son cosa exquisita 
otras dos arañas 
también cristalinas 
que dan con sus luces 
memorias del dia. 

Veamos la Sala,, 
que alli dentro brilla 
otro arañon grande 
que todo ilumina, 
que hermosas están 
todas las banquitas 
con el terciopelo* 

carmesí muy ricas: 
y el galón de oro 
es gran maravilla, 
sentémonos, puesto 
que á ello convidan, 
y aunque haya Cabildo 
estemos queditas, 
que no habrán de echarnos 
por cortesanía, 
quizá nuestros votos 
muy buenos serían, 
que en punto de fiestas 
somos Do¿torcitas. 

Pero es mejor irnosy 

porque es cosa fixa, 
Lycurgo y las Musas 
no hacer compañía¿ 
oigamos un rato 
la música linda 
de dulces conciertos 
que al aire confitan, 
é iremos al punto 
á la perspectiva 
del mayor Alferez 
que está cosa digna, 
con los dos retratos • 
de Carlos y Luisa,. 



nuestros nuevos Reyes 
que Dios los bendiga, 
y los Reyes de Armas 
qual guardias de vista 
el Pendón custodian 
expuesto á la vista; 
hermosa es la casa 
la fachada linda, 
y de luces bellas 
hay copia infinita, 
y músicas dulces 
que dan alegría; 
pero aqui no entramos, 
que es tarde, y hay riña; 
y estará ya Apolo 
hechito una hydra, 
de vér que á estas horas 
andemos sólitas 
en tanto gentío 
muchachas bonitas, 
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y al monte tiremos 
que esta es maña antigua: 
y asi , Clio , á Dios, 
y mil años vivas 
por el paseito, 
que es cosa muy lindaj 
y pues tu te quedas 
testigo de vista, 
para ser pintora 
de fiestas tan ricas, 

¡ mañana en la tarde 
todito lo atisva, 
que saber queremos 
todas las cositas, 
sin que se te escape 
ni un ápice , amiga, 
y asi con cuidado 
todo lo escudriña: 
no hay que dar cuidado, 
abur amiguitas. 

i 
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Jueves dia 10. 

Dia de la Proclamación. 

D ia grande para Cordoba el i o. de Sep-
tiembre de 1789. El mayor á la verdad, 
que en los fastos de sus glorias pudo enri-
quecer el tesoro de sus lealtades, y el mas 
heroico timbre de sus felicidades : Dichosos 
los ha tenido en los anuales de la antigüe-
dad ; pero éste , en que amante mariposa 
logra abrasarse en la llama del amor, que 
profesa á su Rey , y Rey , que há tantos 
años , que lo está gozando como Principe, 
que sabe su lealtad . que conoce su amor, y 
que reconoce los amantes esmeros de sus 
gratitudes: ¿Con qual de los dias felices, 
que ha tenido Cordoba , podrá comparar 
este ? Dia, en que confiesa su amor , y so-
lemniza el voto de sus fidelidades, y á voces, 
por medio de su Alferez mayor en sus Tor-
res y Plazas, se declara rendida , se consa-
gra amante, se jura fiel, y obediente se pos-
tra á los pies del Trono de su Augustisimo 
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y Católico Monarca el Señor Don Carlos 
Quarto : ¿ Con qual en fin podrá igualar 
otro semejante ? No tiene limites tu gusto, 
y tu alegría, Ciudad hermosa, porque no 
los tiene tu amor y tu lealtad , diciendo con 
Propercio: 

Verus amor nullum novit habsre rnodum. 
La acendrada prueba de tu amor es la 

pública confesion de tu fidelidad: Probatio 
dileclionis exíbitio est, operis.1 

En este , pues, dichoso dia determinó 
esta Nobilísima Ciudad proclamar á su Rey; 
y teniendo presente, que toda buena obra 
ha de fundar su principio en Dios, como 
que lo es de todas las cosas, y que el obje-
to y fin de todas ellas debe serlo el mismo 
Señor, para que las disposiciones, humanas 
tengan un éxito feliz , como cantó Teocrito, 
inspirando á las Musas á que en todas sus 
obras fuese pricipio y fin de todas ellas la 
Deydad superior. Idyl. i 3. 

j4 Jove principium Mus ce , ¡n Jov? sit quoque finis* 

1 San Grogorio- hom. 3. 
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Comida, á los Presos de la Cárcel 

E n el arreglo de los obsequios con que 
los Gremios han concurrido á tan solemne 
festividad, dispuso, que antes de tan solem-
ne a¿to , y á la hora del medio dia , se sub-
ministrase devotamente una abundante co-
mida á los pobres presos de esta Real Cár-
ce l , que en demostración de su lealtad á 
el Soberano habian ofrecido los Gremios de 
Fonderos, Pasteleros y Buñoleros de ella. 

¡Con quanto júbilo recibieron aquellos in-
felices esta dádiva del Señor, y este alivio en 
las continuas necesidades, que les congojan! 
Sin duda les parecería, que cada uno de 
aquellos individuos era un Abacuch, que 
el Angel del Señor llevaba á tantos miseros 
Danieles, que libraban sus consuelos en sus 
Divinas Misericordias. 

Concluida esta piadosa demostración, y 
á las tres de la tarde de este mismo dia , se 
empezaron á juntar en las Casas Capitula-
res todos los Individuos de su Ayuntamien-
to , y la Nobleza toda de esta Ciudad, á 
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quien se habia hecho un general convite, 
según costumbre, y á que correspondieron 
generosamente todos los Títulos y demás 
Cavalleros , cuyo crecido y lucidísimo nu-
mero compuso el exercito mas hermoso,que 
pudo pintar la fantasía, amontonándose los 
blasones heroicos de la mas acendrada No-
bleza en las personas de tan ilustres heroés, 
que con notable emulación de lucimiento, 
se compitieron ayrosos , y formaron la 
asamblea mas hermosa, que vio Roma en 
sus expeétaculos. 

Orden de la Comitiva de la Real 
Proclamación. 

Lr legada la hora de salir , que fue á las 
quatro, se dispusieron por el orden siguien-
te : Abriendo paso al numeroso concurso de 
las gentes iba una Compañía del Regimien-
to Provincial de Milicias de esta Ciudad, 
con su armoniosa música de pífanos, clari-
netas y tambora ; seis Ministros de Justicia, 
los Porteros de la Ciudad con Mazas y ar~ 

E 
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riias de plata , Agente y Portero mayor, 
luego los Oficiales mayores de el la , el Te -
niente de las Escribanías de Cabildo, y los 
Contadores de la Ciudad , despues los dos 
Escribanos mayores de Ayuntamiento , lue-
go el Cabildo de Jurados, Síndicos Perso-
nero y Procurador general , y Diputados 
del Común , y el de Cavalleros Veintiqua-
tros con todo el Cuerpo de Nobleza, y 
presidiendo tan lucido aparato el Señor D. 
Pasqual Ruiz de Villafranca , Corregidor 
de esta Nobilísima Ciudad cuya Comitiva 
cerraba un Esquadron del Regimiento de 
Cavalleria de Santiago, con espada en ma-
no , con estandarte , timbales y música de 
clarines, en cuyo hermoso comboy, luego 
que llegase á las Casas del Cavallero Alfe-
rez mayor, que lo es el Excmo. Señor Don 
Juaquin Mariano Fernandez de Cordoba, 
Hozes , Pólice de León , Gongora y Ace-
vedo , Marques de la Puebla de los Infan-
tes , Señor de los Donadíos de ia Villa de 
la Campana-, y Alférez mayor perpetuo del 
Real Pendón de esta Ciudad , se habia de 
incorporar dicho Señor , saliendo acompa-
ñado de qüatro Reyes de Armas, que es-
taban desde el amanecer de este día cus-



todiando el Real Pendón en el Balcón prin-
cipal de sus Casas, los que tomarian su lu-* 
gar delante de los Porteros de Maza de la 
Ciudad ; igualmente saldrían acompañando 
á dicho Señor Alferez mayor quatro Ca-
valleros en calidad de Padrinos , que lo fue-
ron los Sres. Don Lucas de Gongora y Ar-
menta, Cavallero Veintiquatro, Don Josef 
de Gongora Armenia y Godoy , Don Josef 
Maria de Gongora Armenta y Varona, su 
hijo , y nieto i Cavalleros Maestrantes de 
la Real de Sevilla; y el Señor D. Antonio 
de Hozes Fernandez de Cordoba, Cava-
llero Veintiquatro , individuo asimismo de 
dicha Real Maestranza, los que se incor-
porarían en la Ciudad , y demás nobleza; 
quedando el Teniente de Alferez mayor 
•Don Gabriel Perez, vestido gallardamente 
á la Española antigua, con el Real Pen-
dón , quien se colocaría enmedio del Señor 
Dan Diego Montesinos, Cavallero Veinti-
quatro , Decano, y del citado Señor Mar-
qués de la Puebla, á quienes seguíria pre-
sidiendo , como antes , el Señor Corregidor: 
y con este orden , y magestuoso aparato se 
dispuso la salida de las Casas Capitulares. 

Querer demostrar en esta ligera pintu-
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ra el magnifico adorno, con que los Sres. 
Capitulares de esta Ciudad , y demás Sres. 
de la Nobleza condecoraron la lucida ca-¡-
balgata de la Proclamación con hermosos 
Caballos , ricos aderezos , jaéces primoro-
sos , frenos , estribos y herraduras de plata^ 
costosas libreas, y volantes, vestidos ex-
quisitos , presillas, y botones de brillantes 
en los sombreros, y gallardía de sus per-
sonas , es obra innaccesible á las cortedades 
de mi pluma, y á lo breve de una rela-
ción , pues cada uno daba campo bastante 
para mayor volumen ; y asi , con la noble 
emulación con que se compitieron unos á 
otros, formaron un cuerpo de singular graiv-
deza y lucimiento, como se dexa conside-
rar de una Ciudad , en que hay tantas, y 
tan ilustres y acendradas casas, cuyos anua-
les poseedores conservan el honor de sus 
Progenitores, con cuyo motivo, fue esta 
una de las mas singulares funciones, que se 
habrán hecho en España. 
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Pintura 

de la Estación, 

i 

L o s airosos hypogrifos ardientes, 
Que inoficiosos esperando estaban, 
Graciosamente airados, é impacientes 
Al verse sin sus dueños ya tascaban, 
Y tomaron algunos imprudentes 
Tantos enfados , tal que pateaban, 
Pues como eran al fin hijos del viento 
Se querian entrar en su elemento. 

2 

La pesada innaccion tal les abruma 
El orgullo y espíritu valiente, 
Que en mares de sudor , montes de espuma 
Quaxa su mismo fuego tan vehemente, 
Que aunque ufano Neptuno se presuma 
Tales globos cortar con su tridente, 
Viendo en sus herraduras tantas fraguas 
Temería el incendio de sus aguas. 
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Monta por fin el Inclito Senado, 
Cada qual en su bruto generoso, 

piazayFué- Ovelisco especial, monte animado, 
te del ¡salva- r 7 ' 

dor. Del Betis parto en talamo arenoso; 
Empieza á caminar el cuerpo aunado, 
Y á breve trecho se encontró dichoso, 
Sino de Siloe con la corriente 
Con la del Salvador hermosa Fuente. 

4 
Conveníosle D s jasí>e n e g r o e n singular fachada 
s.Pabio,Or L a c a s a ¿ e Domingo se descuella, den deSanto . ° . 
Domingo. rara tanta iuncion condecorada, 
En las tres Porque empiece á lucir con buena estrella: 
portadas de Con discretas poesías adornada 
dpaietdePnia Susto fué-del Parnaso , y aun querella, 
tfdelíca- Pues de las Musas, que erigió en su Polo 
piiia dei Ro- Como patrón San Pablo fue el Apolo. 
sario, y por-
tería del Ga- 5 
íapago,se hi M a s p u e s ja Procesión vá caminando, 
2.0 un ador- 1 ' 
no primero- Mientras que sube la Zapatería, 
Stardgewnc? Yo , porque quiero , quiero el ir notando 
con muchas j ) e algunos el primor y gallardía, 
y agudasPoe ^ a s j a u i l q l i e c u e s t a arriba irá cantando sias. 

Cuesta de la L a M u s a t a n t a S a l a Y b i z a r r í a ; 
Zapatería. Qué el subir siendo calle como esta, 

Y con tanta alegria poco cuesta. 
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Aunque todos robaban atenciones, 
Y á todos de Justicia se debían, 
De uno con mas 'Justicia y mas razones 
Las bellas prendas mas sobresalían; 
¿ Quien es este que lleva aclamaciones, 
Todos en el concurso alli decían ? 
¿ Y que el Cielo dotó con mano franca ? 
¿ Quien ? Don Pasquál Ruiz de Villafranca. 

7 
Este pues Heroe , y Argos vigilante, 
Brazo derecho de Divina Astréa, 
De la Justicia el inflexible Athlante, 
Y que de la piedad el trono asea; 
De Cordoba el gobierno fiel, constante, 
Y el bastón rige firme, y regentea, 
Ronda lo dio : y á nadie se le esconda, 
Que como es re£to Juez venga de ronda. 

8 

El esquadrón lucido presidía 
De tan magestuoso Ayuntamiento, 
Llevando por delante un claro dia 
De loceros de hermoso lucimiento: 
Tal de los Veintiquatros componía, 
Y de tanta Nobleza el Regimiento, 
Viéndose en tanta unión con mil esmeros 
Lucir el Sol , Estrellas y Luceros. 

Señor Cor-
regidor. 

Vino i esta 
Ciudad de 
ser Corregi-
dor de la de 
Ronda* 


